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laEUGENIAREVIRIESO PICÓN
NOTAR 10

C/Alfonso XI 1,4-1°
28014 MADRID

Te¡914260353 Fax 915769069

ADAPTACIÓN DE ESTATUTOS Y DESIGNACIÓN DE PAGINA WEB

POR LA SOCIEDAD PARQUE EMPRESARIAL PRINCIPADO DE

ASTURIAS/ S.L.

NUMERO MIL CIENTO COARENTA Y TRES

EN MADRID/ a diecinueve de octubre de dos mil

quince.

Ante mí, MARÍA EUGENIA REVIRIEGO PICÓN/ Notario

del Ilustre Colegio de esta capital^ con residencia

en la misma, constituido previo especial

requerimiento en la calle Velázquez/ 134 bis/ de

Madrid, domicilio de SEPI DESARROLLO EMPRESARIAL,

COMPARECE:

DOÑA BEGOÑA MEDINA FERNANDEZ/ mayor de edad,

casada/ abocfacfá/ con domicilio a estos efectos en

Madrid/ calle Velázquez/ 134 bis.

Exhibe documento nacional de identidad número

Interviene en representación de la Sociedad



PARQUE EMPRESARIAL PRINCIPADO DE ASTURIAS/ S.L./

con C.I.F. número B-82536632/ domiciliada en

Madrid/ calle Velázquez/ 134 bis/ constituida por

tiempo indefinido como Sociedad Anónima mediante

escritura otorgada en Madrid/ el 30 de diciembre de

1.999, ante el Notario don Juan Romero-Girón

Deleito, número cinco mil doscientos cuarenta y

ocho de orden de su protocolo.

Transformada en Sociedad de Responsabilidad

Limitada mediante escritura otorgada en Madrid/ el

5 de abril de 2.000, ante el Notario don Juan

Romero-Girón Deleito/ número 1.111 de orden de su

protocolo/ inscrita en el Registro Mercantil de

Madrid en el tomo 14907/ folio 158, sección 8/ hoja

M-248122/ inscripción 2a.

Y por escritura otorgada en Madrid/ el 4 de

abril de 2.014, ante el Notario don Manuel Gerardo

Tarrío Berjano, número 579 de orden de protocolo/

fue trasladado su domicilio al que actualmente

Tiene por objeto la compra/ venta y alquiler de

inmuebles en general, tales como edificios/

fabricas e industrias/ solares y terrenos, tanto

urbanos como rústicos/ para viviendas o para usos



!iAn;)a;M";~)Hró!-iQ'rAni/-i rs

06/2015

w.'^'íff^'/S^jV..

a^^^my :§^^l^?^ilSiilféltSij e^uGE^
€^yy'^

comercial&s-r-^fabriles y deportivos.

.?-' /rfNiaTp /i i i n\ -^
j-' \ ^ 11 r~i rj i j- j- u / ^ ;••

Hace uso para este otorgamiento del poder

conferido a su favor en escritura otorgada en

Madrid/ el 28 de noviembre de 2.013^ ante el

Notario don Manuel Gerardo Tarrío Berjano, número

2088 de orden de su protocolo/ cuya copia auténtica

me presenta inscrita en el Registro Mercantil de

Madrid en el tomo 20.346, folio 195, sección 8/

hoja M-248122/ inscripción/ 31^ ) y de la que a mi

juicio y bajo mi responsabiTidad tiene facultades

suficientes para otorgar la presente escritura al

estar facultada para ejecutar y dar cumplimiento a

los acuerdos de la junta general de accionistas o

del órgano de administración o de la comisión

ejecutiva/ otorgando, en su caso/ las escrituras

públicas y demás públicos o privados que exija la

naturaleza jurídica de los actos que realice y

elevar a público los acuerdos adoptados por la

junta general de accionistas^ por el órgano de



administración o por su comisión ejecutiva. -------

Manifiesta la compareciente que el poder de que

hace uso no le ha sido revocado^ limitado ni

suspendido y que no ha variado la personalidad

jurídica de su representada/ su objeto social ni

MANIFESTACIÓN ESPECIAL.- A los efectos de la

Ley 10/2010, el compareciente hace constar que la

sociedad que representan es una de las excluidas de

la obligación de identificar por el artículo 9. ---

Tiene/ a mi juicio/ la capacidad legal

necesaria para otorgar la presente escritura de

adaptación de estatutos/ y dice:

I.- Que la Junta General Ordinaria y Universal

de la Sociedad PARQUE EMPRESARIAL PRINCIPADO DE

ASTURIAS/ S. L. celebrada el día 2 9 de j unió de

2.015 adoptó los acuerdos que resultan de la

certificación que me entregan e incorporo a esta

matriz expedida por don Jorge Iván Muñoz Jiménez y

don José Luis García Robles/ Administradores

Mancomunados de la Sociedad/ cuyas firmas considero

legitimas por serme conocidas.

II.- Y la señora compareciente, según

interviene/
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Declaran elevados a escritura pública todos los

acuerdos adoptados por la Junta General Ordinaria y

Universal de la Sociedad PARQUE EMPRESARIAL

PRINCIPADO DE ASTURIAS/ S.L. celebrada el día 29 de

junio de 2.015, relativos a la adaptación de

estatutos a la Ley 1/2010, de 2 de julio por el que

se aprueba el Texto Refundido de la Ley de

Sociedades de Capital y designación de página web/

según constan en la certificación incorporada a

esta matriz, dándose aquí por reproducidos en sus

propios términos.

Advertencia.- Advierto yo, el Notario, a la

compareciente^ según interviene/ de la

obligatoriedad de que esta escritura sea inscrita

en el Registro Mercantil.

PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL.- La

interviniente acepta la incorporación de sus datos

y la copia del documento de identidad a los

ficheros de la Notaría con la finalidad de realizar



las funciones propias de la actividad notarial y

efectuar las comunicaciones de datos previstas en

la Ley a las Administraciones Públicas y/ en su

caso/ al Notario que suceda al actual en la plaza.

Puede ejercitar sus derechos de acceso/

rectificación, cancelación y oposición en la

Notaría autorizante. En caso de que se incluyan

datos de personas distintas de los intervinientes/

estos deberán haberles informado^ con carácter

previo, del contenido de este párrafo. El Notario

realiza las reservas legales oportunas/ en especial

las relativas al artículo 5 de la LO 15/1999 de

protección de datos de carácter personal. ---------

Asi lo otorga la compareciente/ según

interviene/ y leida a la misma por mi/ el Notario/

esta escritura/ por renunciar a su derecho que les

advierto tienen para hacerlo por si/ la aprueba y

firma.

De conocer a la compareciente/ de que a mi

juicio tienen capacidad y legitimación, de que el

consentimiento ha sido libremente prestado/ de que

el otorgamiento se adecúa a la legalidad y a la

voluntad debidamente informada de la

comparecientes, y de todo lo demás contenido en
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este instrumento público/ extendido en cuatro

folios de papel exclusivo para documentos

notariales, números el presente y los tres

inmediatos correlativos anteriores/ yo, el Notario,

doy fe. Está la firma de la compareciente.-

Rubricada.- Signado/ firmado, rubricado y sellado:

Maria Eugenia Reviriego Picón.

DOCUMENTO UNIDO



D. JORGE ÍVÁN MUÑOZ JIMÉNEZ Y D. JOSÉ LUÍS GARCÍA ROBLES,

ADMINISTRADORES MANCOMUNADOS DE PARQUE BMPRESARIAL

PRINCIPADO DE ASTURIAS, S.L.

CERTIFICAN:

Que en !a reunión de la junta General Ordinaria de la Sociedad, que tuvo lugar en

MíuÍrid, en la calle Veláxquez, 134-bis,__eLc!ía 29 de junio dü 2015, con carácter

universaL a i^ que a^stié^tí-(sac!|i únl¿o, la ^oci^dad SEPI DKSÁKROLLO

EMPRÜSARÍÁL, S.A., así como Jos adin1nfstjiti'Srfís"mancomu¡UHÍos, se adoptaron,

entre otros, por unanimidad, los acuerdos siguientes;

PRIMERO, Constituirse, con carácfccr de universalt enJ^CLt^jAfeli^xai-Ordinaila de

socios, y aprobar el siguteiíÍürHen del Día:

1. Nombramiento cíe Presidente y Secretyrio de la junta

2. Examen y aprobación, en su caso, de tas cuentas anuales abreviadas de la

sociedad correspondientes i\\ ejercicio económico cerrado a 31 de

diciembre de 2014

3. Kxamen y aprobación, en .su caso/ cíe la propuesta de aplicación de

resultado.

4. Aprobación, en su caso, de la gestión social.

5. Modificación de estatutos, por íuiaptadón a la Ley 1/2010, de 2 de julio, por

la que se aprueba e! Texto Refundido de la ley de Sociedades de Capital.

6. C.onfíicto de interés.

7, Página web corporativa.

8. Reelección de Achninistrador Mancomunado,

9. Redacción, lectura y aprobación del acta de la sesión.
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SEGUNDO, Nombrar Pre.sEdentci cte la junta a O.s Rosa María Mosulén Bravo y

Secretario a D. José Luis García Robles.

TERCERO, Aprobar los nuevos Estatutos que regirán e! funcionamiento de la

Sociedad, con la slguicmte redacción;

ESTA TUTOS SOCÍA LES

TÍTULO!

DENOMlMdÓN, OBÍKTO. DURAaÓN YDOMíaLIO

vv''

Artícuio L- Denommación

La Sociedaüse (kmomma "PARQUE EMPi^SARIAL PRWCIPADO DKASWHIAS, S.L.f'y
se ríge por ¡os presentes Estatutos, por el Real Decreto Legisiatiw '1/2010, de 2 áe julio,
que aprueba el Texto í^efundüh de !a Ley de Sociedades de Cüpftaí (en adekmte "Ley de
Sociedades de CQpitQÍ"]y demás disposídoíws vigentes en leí materia.

Artículo 2^ Objeto

La sociedad tiene por objeto:

oj ia compra, venta y níqwíer de ¡nmueh!es en generai tales como éáifidos,
fábricas e ¡ndustnas, sotares y terrenos, tanto urbanos como rnstkos, para
vMenüas o para nso$ comerciales, fabn¡es, deportivos o ináusttiales.

b) IM construcción, rehabilitación, promoción, urhamzacíón y parcelación de
bienes inmuebíe$ de todo Upo,

c) Kt áesarroHo, directamente o a través de sociedades fiHahs, de actividades
de gestión ¡nmQbiliaría.

d) LQ pfírticíptícíótí en otras socíedacíes de ídéntíco o anáíogo objeto psrfí ei
üesarroilo propio de esta socíeüaü.



Las (ictívUÍades enume¡'a(fas podrán también ser (iesafrolkidas por ¡a Sociedad,
total o parciaSmcnte, de modo imlirecto, meüsante ¡a partidpadón en otras
sociedades con objeto análogo.

QueciüH e^címdas def objeto socia} tockis üqueilas acthmlaáes para cuyo ejerddo
¡as normas jwiáicas exijan reqwsitos especiales que no estén cumplkSos por estu
Sodedad.

Si las normas jUfidícas cogieran para el ejercido de alguna de !as Qctlvkhiües
comprendnias en eÍ objeto soda¡ aigún título pro/esionaÍ taies actívidadcs
deberán realizarse por medio cié personss que ostenten !a títuhdón requenda,

Artículo 3,~ Duración

La Sodedüd tíenc una duración niciefJnícia y dará comienzo a sus operaciones e! día del
otorgamiento de la escritura de ccmstiUfcíótt

Artículo 4.- Domicilio

El (hmicilso social se establece en Maeirut calle VeÍázquez, 134-bis.

Por acuerdo del Órgano de Administrado}] podrá trasíadarse el chmkiHo dentro de¡
término municipal de cHchu población, así como podrá crear, supnmir o trasladar
sucursales, agendas, representadones, delegaciones u of¡dnas de ¡a Sociedad en
cuaÍquier lugar del terntorío nadona! o de! extranjero.

TÍTULO II

CAPITAL SOCIAL Y PARTÍCIPACIONES

Art¡aih)_S.~ CapUú} social v participaciones

EÍ capftd soda¡ se fija en mCÍSlETE MlLiOm':S SmaEHTOS ONCUENTA Y SE!S MU
SETWNTOS CUARENTA Y OCHO EUROS Y NOVENTA Y CINCO CÉNTiMOS DE EURO
(17.6S6.748,9S€), (HvkM) en 587.S79 partí cipachnes sockfies de TREWTÁ EUROS Y
CINCO CSNTÍMOS DE EUROS (30,05€) de vahr twmmai cada tina de eUas y e^án
enumeradas áei 1 a¡ 587,579, ümbos ÍncÍusive.

Artículo 6.- Documentadón de Ías partícipaaones

Las partid pitdones sodafes no podrán estar represemwkís por medio de títulos o de
anotaciones en cuanta, m denominarse acciones, y en ningún caso tendrán e! caráaer
de vüloras.
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Caíía participación social concede a su titular ei derecho a emitir un voto. v\, ^ <Xi:-;
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El úmco título de propiedad será !a escritura pública de constitución o bien 'Íós
íhcum€fni'.os púbHcos que, según ¡os casos, acmiiten Uis adqussksonés subsiguientes.

Anícnio 7< - Derechos de ¡os socios

La participación soda! confiere a su títuiar legítimo lü comUcíón de socio y ¡e
atribuye cuantos derechos se le reconocen en e¡ Texto Refundido (k> !(í Ley de
Sociedades de Capilaí, en ¡os presentes Estatutos y en ¡as díspoísídones que Íe son de
apHcacióit

En ¡os términos estabieddos en !a Ley y^ salvo en los casos en ^Ha previstos, e! socio tiene
como mínimo ¡os siguientes clerachos:

a} El de participar en ei reparto (fe ¡as ganandas sodafes y en ei patrímomo
rewltante de la !¡qu¡ciadó¡'s.

b) Ei de. asunción preferente en k¡ creación de nuevas partídpadones.

c) E! de asístíry votar en las juntas Generaiesy el de impugnar ios acuerdas sodaies,

d) El de ¡nfonwidán.

Artículo 8.- Tmnsmisión inter víyos de pQrticipGciones sociales

La transmisión voíuntaríü de partídpadones será ¡ibre exciusivamente aíanáo
se realice entre socios,

Fuera del anterior supuesto, la transmisión estará wmetiáa a kis regiüs y
¡¡mitciciones contenidas en el presente artículo y, en su iíefecto, ias estabieddas
en ¡a Ley.

a, HÍ socio que se proponga transmitir sus paríidpacíones o alguna de
ellas deberá awnmkario por escrito c¡it\gido a! Órgano de
Ácimmistración, haciendo constar el número v carüCterístícQs de !as
partícspaciones que pretende transmitir, ¡a tdentfdad deÍ adqmrenfá
y e¡ precio y ias demás condiciones de ¡a transmisión.

b. La transtvistón quedará sometíáa ai conswtimiento de la sociedad,
que se expresará mediante acuerdo ífe ¡a junta General, previa
¡ndusión (ieÍ asunto en e¡ orden deí día, aíioptado por ¡a mayonci
ordmarw estab¡ecíüa en ¡a Ley.



^

c. La sociedad só¡o podrá denegar e! consontimiento si comunica a!
transmitentc, por conducto notanai ¡a ¡({entidad de uno o vahoa
socios o torceros que fídquieran la totaHdtíd efe ¡us participaciones.
No será necesaria ninguna comunicación a! transmitente si concurrió

a !a junta Generaf donde se athptaron dichos acuerdos. Los socios
concurrentes a ¡a Junta General tendrán prüferenda para la
adquisición. S¡ son vanos ios socios interesados en adquirir, se

distribuirán ¡as pQrtid¡wchmes entre toúos eUos a prorrata de su
pQrtídpaaón en e¡ capital social

Cuanch no sea posible comwncar h ¡dentídad de uno o vanos socios
ü torceros adqüirentes de !a totaHdad de las participaciones, ¡a junta
Generaí púürá acordar que sea ¡a propia sociedad ¡a que mlquíera ¡as
partfdpaciones que fíingún socio o tercero aceptado por ia junta
quiera adqunir, conforme a lo estabhdch en e! artícuio 140 de ÍQ iey
(le Sodeüades de Capitai

d. R¡ precio de ¡as partidpaciones, la forma üe pago y ¡as demás
condkiones de ¡a opemaón serán las convenkíwy comuniatdas a ¡a
.sodechid por e! socio ira nsm ¡tente. Si el pago de ¡a totaSkiad o de
parte de! precio estuviera ap!c{'¿aclo en el proyecto de tnmsmísión,
para leí aclquhición (Se ¡as partíapaciones será requisito previo que
una entidad de créálho garantice el pago áel precio apiay.ado.

Kn ¡os casos en que ¡a transmisión proyectada fttera a tftuh oneroso
distsnto de h compraventQ o a tftiílo gratmto, ei precio de
adquisición será e¡ fs/ach de común acuerdo por las parces y, en su
defecto, e¡ valor razonabie de ¡as partiapaciones e! día en que se
hubiera conmmcaclo a ¡a sociedad el propósito de transmitir. Se
entenderá por valor ruzona^e e! que determine un (mdíto!' de
cueniaí;, distntto ai auüítor de !a sociedad designado a tai efecto por
hs administradores de ésta.

e. 0 documwto público de transmisión deberá otorgarse en ei plazo üe
un mes a contar desde k¡ comunicación por la sociedad de ta
¡denticiacl tíei aáquirefite o adquírentes,

/.' E¡ sado podrá transmitír ¡as participaciones en ¡as condiciones
comunicadas a ¡a sociedad, cuando hayan transcitniih tres meses

desde que hubiera puesto en conocimiento cíe ésta su propósito de
transmitir sin que la sodefhd !e hubiera comumaHÍo h iáwkidaá dei
adqusrente o ad qm rentes.
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Artícuío 9,- Tranymisíóti forzosct de ías fíariÍciíniCíoiíes socíaies •^- "•^'

La transmLsíón de las participaciones sociales, así como la con.stítudón de! derecho
real de prenda sobro las mismas/ deberán constar en documento público.

La coiislEtutíón de derechos reaies diferentes del referido en el párrafo anterior sobre
las partidpíídones sociales deberá constar en escritura pública.

Artículo í Q.~ üocumentación de ¡a tirmsmisión de partidpacwnes sociales

Toda transnasíón de purticípadones sodales así como la constítudófí cki cuafquier
derecho rea! sobre ias mismas, deberá constar en escrítura pública.

Artíwla tí.- Libro registro de socios

La Sociedad llevará un libro Registro de Socios, en et que se harán constar ia títuiaridad
originaría y ¡as sucesivas transmisiones, vohmtarías o forwsas, de ¡as partícípacíones
sodíües, así como ¡a constitución de derechos reales y otros gravámenes sobre ¡as
¡nwnas,

La sociedad sólo reputará socio a quien se haiíe inscrito en dicha Ubro,

En auki uiwtución se indicara ¡a identidad y domidHo cifá} títular de h partídpadón o
del derecho o gravamen constituido $obre (icftíella.

La sociedad sólo podrá rectificar ei conienkh de! Ubro si los mtercsacíos no se hubieren
opuesto a Uí rectificación en el p!azo de un mes desde la notificación jehadente áe¡
propósito de proceder a ¡a misma.

CuaÍqiUer $odo podrá examinar e¡ Libro registro de socios, cuya Üewnza y custodia
corresponde a¡ Consejo de Administración.

Ei socio y hs títuÍares cíe derechos f'ea¡es o gravámenes sobre ¡as pattícipaciones
sodu!es tienen derecho a obtener certificación áe ¡as partid padones, dereciws o
gravámenes registrados a su nombre.

Los datos personales de !os sodos podrán modtfícwse a su mstcmda no surtíwdo,
entreUmto no queden reflejadas en dicho Hbro, efectos ¡rente a ¡a Sodedaci

Artículo 12.- Copropiedad usufructo, prenda y embargo de ías participaciones
sociales

La copropiedad usufructo, prenda y embargo de ¡as pQrticipacíones se regirá por ¡as
dísposidones iegaies previstas a¡ efecto.
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TÍTULO IH

A VMWO Y REDUCaÓN f)KÍ. CAPITAL SOCÍAL

Artículo 13." ModaÍHÍades del aumento

El aumento doí capital sodal puede ¡'ea!i%ürse por creación üe n uevas pQrticipacíOties o
por (-'ievfídón dei vaíor nomina! de lasya existentes.

¿'» ambos casos, eÍ contravaior de! aumento cie{ capita! podrá consistir tanto en

nuevas aporiadones tímeranas o no (finerarias a¡ patrímonso social mduida Ía
QportQCión de crédito contra ¡a sociedad, o con cargo a beneficios o reservas que ya
flgurassn en el últímo baiance aprobado,

Atttículo 14- El acuerdo de aumento

Ciwndo ei aumento haya cíe reaHzarse devanáo el vaht' nomina! de ¡as partícípadones
será preciw e¡ consentsmteiUo cié todos hs socios, saivo en e! caso de que se haga

íntÉgmmeitts! con cargo a beneficios o reseivas qye ya figurasen en el último btííance
aprobado.

El aumento cfeÍ capítai soclai habrá de acordarse por ¡a Junta Genera! con ¡os requssscos
estahieciáo para la modificado]} cié ios Estaüítos sodaíes.

Artículo 15.' Derecho de Dreferencia

En los aumentos üe capital sodaf con emisión de nuevas parüdpücionea sockíies, con
cargo a aportaciones dmerarias, cada socio tendrá derecho suscribir un número cic

partidpüdones SQdales proporciona! ai valor nommai de las que posea.

No habrá higar al ríerecho üe preferwda ciíanüo e¡ aumento de¡ c'ap¡ta¡ se deba a ¡a
absorción de otra sociedad o de to(h o ¡wrte üet patrímonío escindido tíc otra
sodedad.

El derecho de preferwda se ejercitará en el p\aw que se hubiera fsjacío <¡! adoptar el
acuerdo de üumenko,
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Boletín düí Hegistro Mercantil.

to adm¡nt$tm(hres poWn sustituir }a puhlkadón de¡ anuncio por una
comunicación escrita Q cada uno de hs socios y, en su caso^ a ios usufrucUianos

inscntos en e! Libro registro de socios, computám¡ose e¡ piar¿o de suscnpdón desde e¡
envío (íe ¡a comumcadóit

Los derechos áe suscripción preferente serán transmisibie.s sujetáncíose al mismo
sistema y condiciones previstos para ¡a iran.wiisión inter vivos de ¡afi pariídpachmes
sodaies.

Artícuio 16.' Excliísíón de} (íerecho de í3refg!'eficm

En ¡os casos en que e! interés de ¡a Sodedacl asf ¡o exija, la junta Goncrai a¡ decfdír e!
aumenta de3! capH-al, podrá acordar !a supresión total o parcíaí de¡ derecho (le
suscripción preferente,

Para la validez de este acuerdo, que habrá de respetar ¡os requssít.os para hí
modsficactó}] de Estatutos, será nnpresdnáíbíe:

a] Que Sos Administracíores elaboren un informe en ei que especifique e! wslor de
las partidpadflHGS de ia sodedady sejustipque dettíHachmente ¡a propuestd
y fa contrapropuesta a satisfacer por ¡as nvevüs participaciones, con
mdícadán de ¡as per.wnas a las que haHan de atribuirse.

b) Que en la convocatoria de ¡a junta se haya hecho constar !a propuesta úe
supresión del derecho de pre/erencin, e} tipo de creación de Ías nuevas
partidpadones socia¡esy el derecho de ¡o^ socios a examinar en e¡ domicilio
soda! e! informe o ¡os mformes a que se refiere ei numero anferíor así como
pedir la wlrega o ei envío gratinto de estos tkicumentos.

\A^'
c) Que e! vaior nomnwí de ¡as nuevas pürtídpadones, se coiresponda COH el

va¡or real aknhuido a fas participaciones en e! Informe úe ¡os
administradores.
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Artículo 17," Heducción del capital social

¡M reducción üei capitfíi puede tener por fmQUdad el restabíedmiontQ de¡ equUihno
entre e¡ cap¡ta¡ y e! patnmonso neto de ¡a sociedad cHsmnnndo por consücueada de
peráuitís, !a constitución o e¡ Incremento de ¡a reserva ¡egal o de ¡as reservas
voluntanas o ¡a dewiución áel vaiar de ia^ aponQdanes.

La rechícdón podrá reaUzarse mediante !a ci¡$mmudón del \>aior nominal de ¡as
participaciones sociales, su amortización o su agmpacíón.

Ciwndo la reducción tenga por fincüidad el restablecimiento eÍ equilibno entre e!
capital y el patrimonio neto de ¡a sodeüad (Usmimiido por consecuenda cíe perdidas,
deberá afectar por ¡guai a todas foá* pQnldpfíCioncs sodaies en propomó}) Q su valor
nomíiml, pero respetando hs prhnlegíos que a estos efectos hubieran podido
otorgarse en ¡a Ley o en ¡os EstatuCos poro ífetermnwdas partídpüdones sodaíes.

La reducción de¡ capit.at por perdkfas en níncjún ca^o podrá dar ¡ugar u reembolsos a
}os socios.

TÍTULO W

ÓRGANOS DE LA SOaEDAD

Artículo 18.' Órganos sodaíes

Los órganos de la Sociedad son ia Junta General cíe socios y los Administradores
Mancomunados.

Artículo 19,' Junta Geiwral
II

^ ios socios, consifcuiiios en /unta Genuino decidirán por ia mayoría prevista en !a Ley o

en ¡os presentes Estatutos, en los asuntos propios de ia competencia de la Junta.
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Todos Íos socios, mchiso ¡os (líSfcftíHtes y tos que no huyan partidpach en ¡á^ití^oj^,: \. ,
quedarán somefkhs o ¡os acuerdos de ¡a junto General, sin perjuicio de hs ^erechosy
acciones que la üy les reconoce,

Aítfcuh 20,' Ciases de iufitas

Las juntas Generaos podrán ser ordmarías o e^traorduwnfís.

Artícufo 21,' Junta Generaí ordinaria

La Junta General ordinaria, prevkimente convocüda a¡ efe.clv, se reunirá
necesaríamente dentro de ¡os seis pnmeros meses de cada ejercido para, en su caso,

aprobar !a gestión socia!, ¡as cuent.as del ejercicio antenory resolver sobre ¡a apiicadón
del resultQcJo,

Lajuntü Generaí urdínanu será válida aunque haya siüo convocada o se celebre fuera
de phzo.

Artículo 22,' hmta General extraordinaria

Toda junto que no sea Ía prevista en el artÍcuh antenor tendrá la consicieradón de
junta General extraordiiKuia.

Artículo 23.' Convocatoria de la hmta General

Las ]untas Generales, ordinarias y extraordhwrías, deberán ser convocadas medíante

cutíiquier procedimiento de comumcacsón mdmdualy escríta, que asegure ¡a recepción
áeí anuncio de coiivocatona por todos ¡os sodos en el domidHo designado al efecto o en
e} que conste en ki cíocumefttadón de Íü sodedaci.

En ai caso de socios que reskian en e¡ extranjero, sóh serán Índívíduahwirte convocados
tí hubieran designaüo un hi^ar del temtono nacional para notificación^

10



El anundo expresará el nombre de ¡a SQdecinft ¡a fecha y hora de ¡a reunión en primera
conyocatoríQ, el orden fie! día, en el quefsgurwán toaos hs asuntos a tratar, así como ei
cargo de Ía persona o personas que realicen ¡a convoccstoríQ.

áí<tícuZo24,- FaciiÍtad v obUaücwn de convocar

Los administraíhres podrán convocar junta Genera! siempre que ¡o consideren
necesario o comfe¡wntc para ¡os mtereses sociales, y en todo caso, en ¡as fechas o

períodos que determmen ¡a Ley y hs Kstatutos.

Deberán Qsímismo canvocasia cuando ¡o soiídté un numero cht socios titiüares de, a¡
menos, un cmco por ciento del capital sodaí expresawh en ¡a soÍkiiud ¡os asuntos a
tratar en {a junta.

En este wso, k¡ junta deberá ser convocada para ceíebmrse deniro efe ¡os dos meí>e'¡
sigwenées a ¡ü fecha en que se ¡wbiese requüncio notanatmente a los aíSmlnístradores
para awvocariu, debiendo ¡nduirse necesariamente ios asuntos que hubiesen skto
objeto áe soHcitud.

Artículo 2S.' liíuta universal

Ho ohslwite h dispuesto en ios artículos anteriores, ¡a jimta quedará válidümente
constitiuda para tratar cuaiqukr asimto, ssn necesidacl de previa convocatoria, siempre
que esté presente o representado todo ei caplta! sockífy hs conanrentes acepten por
umwimiM hi celebración de ia junta. La junta imiversai podrá ceíebrarse en cuakfuier
lu^ar.

Articula 26.' Prórroga de las sesiones

Las juntas Generales se celebrarán e¡ (ÍÍQ senakido en ¡a coíwocatona^ pero podrán ser
prorrogwias sus serones dwcmte uñó o mas áías conseciftivos, Ln prórroga pocfrú

acordarse a propuesta dtí ¡os ci^mínistrwiores o a petición de un número de socios que
represente ¡a cuarta parte de! capíUii presente en la junta. Cuaíqusera que sea e!
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número de sessones en que se celebre !a Junta, se considerará única, ¡evant'Wos:e '•ímfc
solü acta para todas ¡as sesiones, "'- :¿;1'1^ o f

ÁrtícttÍo 27.- Derecho de asistencia v asistencta teiemática

Todos hs socios tienen derecho a asistir a h junta deneru!.

Los administradores deberán asistís" a hs juntas GeneraÍGs.

^ Presidente de la junta poc^rá autorizar la QSístenda üe cuakfiüer oirá persona que
juzgue conveniente, sí bien Ía ]imta poíirá revocar (.UchQ au(x)madón.

Articuío 28.- Representación

Tocío socio que tenga derecho de QSisCenda, podrá hacerse representar en ¡a junta
Genera! por medio de otra persona, aunque esta no sea accionista, ia representación

deberá conferirse por asentó a por medios de connnvcadón a distancm que cumplan
con ¡os requisitos estühleddos en la Ley para e¡ ejercicio derechos a tiistanda y con
carácter especial para cada JwH'a, obserwnctose fín lo demás las disposiciones h^a¡es
sobre la matsna,

La representación es siempre revocabie, La asistencia personal a ¡a Junta de¡
representado tendrá vahr de revocación,

Artícvio 29.' Mesa de ¡a hmta GenemÍ

AcUíarán de PresUíentey Secretario, respectiwiwnte, quienes eíijan ¡os concurrentes a!
comienzo de ¡a reunión.

¿rjQculo 30,' Lista de asistentes

Antes de entrar en e! Orden (fei Día se formará la lista de ios asistentes, e^presímúo e!
carácter o tvpresentadón de cada uno cíe eHosy e¡ número de pürticipadones propias o
ajenas con que concurran.

12



LQ lista de üsistentes podrá formarse también medíante jlchcru o incorporarse a
soporte informático. En estos casos se consignwá en ÍQ propia acta el medio utilizado y
se extenderá en ía ciihlerta prednlada c¡e¡ /¡chero o del soporte ¡Q oportima diíigenda
de identi/lcación firmacia por e¡ Sücretarío con ef visto bueno de! Presidente.

Ai fmal de ¡a ¡¡sta se detenwnará e! número de sodos pníseates o representados, así
como ei Importe dei capitxtS de! que' sean tilulares.

La ¡Isla de asistentes se inciuirá necesariQmente en el acta.

Artículo 31.' Deliberación y aciopción (íe acuerdos

Abierta kí cesión, Sfs durtí ¡ectura por e¡ Secretario a hs puntos que Integran el orden de¡
día y se procederá a deiiberar sobre e¡!os, intervímendo en primer ¡ugar el Presidente.y
¡as personas que é! designe a tal fm.

Umi vez se hayan producido estas fntwvencione^ el Presidente concederá ¡a pahbra u
¡os sodos que ¡o soiidten, dingiráy ma¡nendrá e! debate dentro de ios ¡imites de¡ orden
del día y pondrá fin a¡ mismo cuando el asunto haya qneckfdo a su juicio
suficientemente clíscutíclo,

Por último, se someterán a votación ias diferentes propuostüs de acuerdos.

Los acuerdos sociales deberán adoptarse por nwyorfa (íe ¡os votos váiuíamente
emitidos, siempre que representen a¡ menos un tercio de Íos votos correspondientes a las
purtícípüciones sociales en que se divide, ei aípíUif sodai no computáníiose hs votos en
hian co.

No obstante, como excepción a ¡o dispuesto en el párrafo anterior se requerirá el voto
favorable;

a) De más de la fnstad de los votos cúrrespontfscntcs a ¡as partidpaáones en que se
divide el capital soda}¡ para ¡os acuerdos referentes a! awnento o reducción da
capital social o, cualquier otra madiftaícíón de !os esl-atutos sodales.

b) De a! mfáíios (hs tercios (h los votos correspomiiefítes a las participQcÍones en
que se dívsáe e¡ capÍUü sockil, para {os acueralos referwtQS a la transfonmidón,

^-H)vw fusión o esdíaón í¡e ¡a swsefhcl a la supresión de! derecha de preferenciQ en loa
aumentos de cQpstai a iü eKdusión de soaos, a ¡a atítorízadón a ¡os
üdministradores para que puedan dedicarse, por cuenta pi-apia o ajena, Q¡
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Se entenderá que vota a favor üe !as propuesUis cíe acuerdo todo socio, presente o
representado, que no mamfieste expresamente su obsteiKión o voto en contra. La
fíprabacíóii por mayoría quedará ücredikadQ con ¡a.snnpie constatación áe hs votos en
contra o abstcndones qitc' hubiere,

Asimismo, en !(f Junta Genefail deberán votarse separad a n'¡ en te aqueÍÍos asuntos que

sean í>usUinc't(ilme}'!te imíependsente^

En todo cuso, aunque/H^uren en e¡ m^mo pwuo del orden del día, deberán votarse de
forma separada:

a) Ef nomhrumiento, Ía ratificación, h reelección o ¡a separación ckf CQÓG
admímsirachr.

h) La modt/ÍCQdón de estatutos sodaíes, k¡ de cada artícuh o grupo cíe artículos
í¡U(í tengan Quionomkf propia,

c) Aqueiios asuntos en U)s que así se disponga en ¡os Estatutos de la sociedtui.

Articulo 32.' Derecho de información

^

Los socios podrán so ¡id tur por escrito, con anteiiorídací a ¡a reunión de hijunta Genera¡
o verbaimentc durante ¡a lYHSnui, ¡os mfonnes o adaraaones que estímen precisos
acerca de ¡os asuntos comprewiiáos en e! orden de! día.

Sí órgano de admmístración estará obUgado a propordmárselo, en forma oral o
esaiUi de acuerda con e! momentay ¡a naturaíeza de h ¡nfbrmadón soHdtadQ, saivo en
ios casos en que, a juicio de! propio órgano, ia puhlidclad de ésta perjudique el mterés
sodai

No procederá ¡a denegudón de la mformadón cuando ¡a wlidUid esté üpoyada por
socios que representen, ai menos, el wi'ntidfK'0 por ciento dei capitai sodai

Artículo 33.-Acta de la ¡unía

De ¡as reuniones de la junta Generfíi, tanto ordmaría como tWaordmancf, se extewhra

acta en el libro Hevatk) ui efecto,

El acta, redactaáa con todos ios reqwsitos hgaíes y firmada por el Presidente y el
Secretario dtísignados expresamente por la Junta, deberá ser aprobada por !a propia

M



junta a contímiadón de haberse c^braáo ésta o, en su (ie¡ect:Q, centro cie¡ plazo de
quince días, por el Preskiente de ¡a junta y dos interventora imo en representación de
h mayoría y otro por ¡a mworfa.

E¡ acta aprobada en cucíiqwem de estas <hs formas feriará fuerza ejecutivü a partir de
¡a fecha de su aprobación.

Artículo 34.' Certínccídones

Corresponde a ¡os administradores !a faaütad de certificQr ¡as acCasy los acueríios
de ¡u junta General

ArtícuÍoJSSi- Ejecución de aciíerdos

Están facuHadas para ejecutar los acuerdos socküesy otorgar ¡as correspondientes
escnturas púbHcas qiuenes ¡o están para certificar ios acuerdos sodüSes y ¡os
apoderados con facultades a/ efecto conferí das por el órgano de administradón,

Artículo 36. - Ifimmmadóií de acuerdos sociales

¿oí' acuerdos adoptados por ¡as juntas Generales podrán ser impugnados en hs casos y
mediante ¡os procedimientos establecidos en k¡ legislación vigente.

Artículo 37.- Ádministmctón de ¡a Socieí.iad

La Sociedüd será aümmistrackt por admmístmdores mancomunados.

Corresponde a ¡a junta Genera! tanto el nombramÍGnto como la separación de los
^ (itímínistraüores. Kl cargo (in admimstmdor es renunciabie, revocable y reeiegible, No se

reqinnre ki cMaHduci de socio para ser nombrado administrQdo^

No podrán ser admmístradore^ ni ocupar cargos en ¡a Sodedad ¡as personas que
rüsuken incompattbies según ¡a ¡egísiadón e^catal y iwumómíCQ aplkahíe en cada
momento.
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La duración clei cargo de administrador manconumaclo será de dos años. Al término
de este plazo, los administradores podrán ser reeiegidos unj&i o varias veces por
periodos iguales,

AnÍwlo 39,- Kettibudón de los admmistrwtores

EÍwrgo de tí(¡mn'¡it>iraí:ior será gratuito.

ArtícíiSo 40,- ResíwnsabiluhKÍ (Íe hs adtninístradores

ios admmístraciores (icsempcñarán su cargo con ia diUgencia cíe un orüenach
empresiirioy de un representante ¡eai, en üejema deí interés sodal, wtendído como
interés de la Sociedad y cumplirán ¡os deberes inipuestw par ias ¡eyesy ¡os Rstat.ntw.

l.os adnnnístfwhres (hherán Quardw secreto acerca üe ¡as ¡nformadones de
carácter confidencial aún ííespués de cesar en sus funciones.

ios Qcímlmstradores respomierán frente ü ¡a Sociedad frente Q Íos socios y frente a los
acreedores sücki¡es, del d<iño que causen por actos contrarios a !a Ley, a ¡os Estatutos o
por ¡os realizados ¡ncwnplsendo ios deberes inherentes ú! desempeño del cargo, siempre
y cwnch haya intervemdo dolo o cufpa,

La cu{pahí¡¡<iad se presumirá, salvo prueba en contrarío, cuando e¡ acto sea contrano a
¡a ¡ey o a !os eslatuios socíaíes,

Respomíerán soiidaríamente todos ¡os miembros de¡ órgano de admmistración que
reaHzó ei acto o adoptó e¡ acuerdo lesivo, menos ¡os que prueben que, no habiendo
¡ntei'\'entdo en su adopción, desconocían su existencia o conociéndola hicieron todo h

conveniente para evnKsr el daño o, al manos, se opusieron expresamente a aqué!.

^ En ningún caso, exonerará de responsabií^ac! ¡a circunstancia de que el acto o ucuerdo
¡esivo huya sUh adoptado, autorízalo o mtíficaiio por ¡a Junta Generai



,L

Artículo 4L- Refíresentadón üe la Sociedad

La representación de !a Sociedad, en jwcio y [uem de é¡, corresponde a los
údmí 'mstradQ res. La representadón se extenderá a todos !os actos comprendidos
dentro del objeto sociul establecido en ¡os presentes Estatutos, excepto ¡os que sean
competencia de la Junta General.

nruw v

CURNTAS ANUALES

Artículo 4Z- Ciíenta^ (ínitaifás

Las cuentas anuafes, que compreiHÍen e! Bahsice, ¡a Cuenta de Pérdidas y Gantínda^
un estado que re/lejtí hs cambios en el patrimonk) neto de! ejercido, UH esUKÍo de
flujos de efectivo y ía memoría, deberán ser redactados con d^ridad, ciefornu.i que
ofrezcan una imagen fief áel patnmoa¡o,.(¡e h skuadón fimmdera y de ios resukados
de ¡a socwhfÍ, de confomHdcíd con !as cílspostdones legaies, de tfi0(h que con su
¡ectura pueda obtenerse una representación exacta de! esttído económico de ¡a
Sociedwly del curso de sus negocios.

ártículoAl' • CúntenÍdo de lias cuentas amtales

La estructura del Ralance se ajustará a ¡o esiahíecklo en ¡a Ley de Sodedades de
Capital y demás iiisposidones legales de ap!¡cadón.

La cuenta de Pérdidas y Ganancias deberá ajuskarse a ia estructura previsc.a en ¡a Ley
de Sociedades de Capital y demás disposidoftes ¡egaíes de aplicación.

La Memoria completará, ampliará y comentará ¡a ¡nfomíadón contenida en el
Balance y en ¡a Cuenta de Pérdidas y Ganandas y en ¡os demás documentos que
comprendan kss CueiUas Anuales. La Memoría contendrá ¡as ¡ndlcaciones prevsstas
por la Ley de SociedQiies áe Capital y demás (íispossdones legales de apHcación.

Artículo 44.- Informe de Gestión

EÍ informe de Gestión habrá de contener, la expossaón f¡e¡ sobre Ha evohtdón de ¡os
negocios y ¡a situación de fa socieM, junto con una descrípdón de ¡os pnndpaÍes
riesgos e incertidumbres. a hs que se enfrenta.

El mfonne deberá inciwr, ¡gualmente, ¡náícadones sobre ¡os acontecimientos

importantes para la Sociedad, ocurrídos después de! cierre itel ejercicio, Ía evo!udón
previsible de aquéHa, tas actividades en materia cíe mvestigadón y desarroHoy ¡as

}"!
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adquisiciones de partídpadones propias, de acuerdo con la Ley. En caso defGrnmV
Balance y estado de cambios en e! patrimonio neto abrevíachs, la Sociedad no estará
obligaba a eíaborar ei ¡nfonne de Gestión.

artículo 45,' AucíUütia áecnentas

Las Cuentas Anuales y el informe de Gestión deberán ser rev^ados por ha auditores
de cuentas cuando exista obligación iegtíí de uudStan ios auditores veríjlcarcm
también la concordanda del Informe de Gestión con las cuentas anuaies (Íc¡ ejercido.
Los auditores áo cuentas dispomirán, como mínimo, de un p¡azo de im mes a partir
del momento en que ¡tís fueran entregaüas ¡as cuentas firmadas por hs
adminísmídores para presentar ¡>u mforme,

Artículo 46,- Nomhramfento de auditores

Los üudítores serán nombrados por la Junta. Generaí antes de qwfmaUce el ejemcio
a auditor, serán contratados por iw período de tiempo que no pudra ser infenor a
tres ü~nos, ni superior a nueve, a contar desde la fecha en i¡w se inicie eí primer
ejercido a au(í¡t(i^ sin perjuicio ríe ¡o díspuasto on ¡a ¡wrmatlvQ reguladora de ¡a
actiViííad cíe auditoría dv cuentas respecto a ¡a posíbWdad de prórroga. La Junta
Genera! podrá desÍQnar como awlitorQS a una o vanaí, personas físicas o jvrícUcas
qiíe actuarán conjuntawente. Cuando los designadús secm personas físka^ h junta
deberá nombrar tantos suplentes como aiíditores tU'u¡ares,

Artículo 47.' Formulación de ¡as Cuetttas Anuales

ios íidminsstradores están oh!ígados a formular en e¡ ¡)Ía'¿o máximo de tres meses,
contados a partir cíe! cierre de! ejercido racial ¡as Cuentas Anuak\% el informe de
Gestión y la propuesta ch apUcadón de! resuHmh, así como, en su caso, las Cuentas y
e! informe de Gestión consoSkíados,

ias Cuentas Amwíes y e! Informe de Gestión deberán ser jlmwclos por ¡os
administradores. Si faltare ¡a/Irma de uigííno de ellos, se señalará esta címinstcmckí
en cada uno de hs documentos en que falte con expresa ¡miícación de la causa.

Artículo 48.' Aorobadón de las Cuentas Anuales

Las cuentas Anuales se aprobarán, dentro de ¡os prímeros í;e¡s meses de] ejercido
sodal, par ¡a junta Genera} Ordnwna, !a cual resolverá también sobre ¡a apiicación
de] resuHado úei ejercido, de acuerdo con eÍ bahnce aprobado.

ArtícuÍo 49.- Reserva leaai

En todo caso, una cifra ¡gual a¡ áíez por dentó áe¡ beneficio del ejercido, se (Íestínará
a k¡ reserva legai hasta que ésta alcance, al menos, e¡ veinte por dentó de} capitai

!<S



sodai La reserva legal, mientras no supere el límite u^icaüo, sólo 'podra destinarse a
¡a compensación cíe pérdídüs en ei caso de que no existan otras reservas dísponibks
suficientes pura este fin.

Artícuh S0.~ Dtstrihiícíón de dividendos

Una vez cubiertas ¡as atenciones previstas por ¡a Ley o ios Eiit~af.íit.o^ s6¡o podran

repartirse divklemios con cargo al bcnefido de¡ ejercicio o a reservíis de iíhre
disposición sí c¡ valor de¡ patrímomo neto contabie no es o, a consecuendü (leí
rcpailo, no resulta ser inferior a! capital socia!, A esias efectos, los hewjídos
imputados directamente al fHitnmonío neto no podrán ser objeto de {¡¡¡ítríbuctón,
(¡¡recta ni mdirecta. Si existieran péniiáas áe ejercidos anteriores que hiciesen que
ese valor del patrimonio neto de ¡a sodeácn} fuese mferior a la cifra tíúl cap¡Uí! sodai
tí/ beneficio se ÜQStinará a ¡a compensación cíe estas pénUdas.

La junta Genera]/¡jará, en e! acuerdo de íiistnbución de dividemh)s, et momento y ia
forma us pago. E¡ divkíenüo será pagaüero, suívo que oirá cosa díspotHja e! acuerdo
de junta General en el domidHo socml a partir del día siguiente ai de¡ acuerdo,

La distribución de dtvidendos a !os sodos se realzará en proporción a w
participación en e¡ capital sodal.

Artículo SI,- Cantidades a cuenta de dividendos

La dístrihiíción entre los sodos de cantidades a cuenta de (.iivHleiUlos sólo podrá
acorchirse por !a Jiínta Genera! o por ¡os a(fministra(k~sres bajo ¡as íí¡gine'ntes
condiciones;

1.- Los a^mnistradores formuiarán un estado contable en e¡ que se ponga de
manifiesto que existe Hquídez suficiente para /a (ísstnhudón, Hste estado se
inchüra posteriormente en ¡a Memoria,

2.- La cantkUuí a üistribwr no podrá excedef de ¡a cuantíü de ios re$u¡tado!;
ohtenkíos desde e! fin del último ejercicio, deducidas {as pérdidas proceííentes
de ejercidos anteriores y ¡as cantidüáes con ¡as que deban dotarse las reservoK
obligatorías, por Ley o por disposición estatutaríü, así como la estimado]] del
¡mpuest-o a pagar sobre dichos resultaüos.

Artículo S2.- Depósito (Se las Cuentas Anuales

Dentro dé! mes siguiente a la aprobado}] (Íe las cuentas anuafes, Íos admínistrGcíores
de ¡a sociedad presentarán, para su (Íepósko en el Registro Mercantil del áomiciHo
social, certificación de ios acuerdos dfí ¡Q junta de socw de aprobación de dichas
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cuentas, debidamente firmadaSf y de apHcadórí de¡ resultado, así C(!'m^'^^Q:pScjye
Uis cuentas consolidadas, a ia i¡w .ve (lújuninrá un ejemplar de cada imaTfg^ÍffS^

Los Qdministradores presentñrán también, si fuera obligatorio, el informe degestíón
y e¡ ¡nfonne del auditor, cnündo ¡a sodedacÍ esté obligada a auditoría o ésta se
hubiera acordado a petición áo la minoría.

S¡ alguno o vanos de los documentos que integran las cuentas anuales se hubieran
formuíado en forma abreviada, se hará constar asf en ia certi/icadón, con expresión
de ¡tí causa.

TITULO VI

MODIHCACIÓN DE BSTA TUTOS Y DiSOLUaóN Y UOUIDAC¡ÓN Y RESOLUaÓN
DECONFUCTOS

ArtÍciíiú S3.- Modificación de Estatutos

La modí/tctídófí de los Estütiitosserá competencia de la Junta GeneraL

Para ¡a modificacHm de ¡us Estatutos se exige ¡ü concurrencia de ¡os siguientes
requisitos'.

L' Que hs acimfmstradores o, en su caso, {os socios autores de kí propuesta,

formulen un texto íntegro de ¡ci mofíificadón que proponen,

2.- Que se expresen en ¡a cowocatoria can Ía debida dandtid !os extremos
cuya rHtHÍifiCüdón se propone, así como e! iierecho que corresponde a
todos los sodos ile examinar en el domicíHo sodaí eÍ texto Íntegro de kí
modificación propuesta.

3." Que e¡ acuerdo sea adoptado por ia Junta Genera! de conformichnl con h
dispuesto en ¡os presentes estatutos y, en todo caso, según üísponen ¡os
artículos 199 sobre mayoría ¡cgai reforzacÍG,

4,~ En Uxia caso, ei acuenio se hará constar en escritura puhíica, que se

¡n<;cnb¡rá en el Kegistro Mercantil.

.x-n
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Articulo S4.- Disolución de la SocíecÍací

La Sociedad se disolverá por acuerdo de h junta GenemÍ, üdoptacio con arreglo ai
artículo 364, en el supuesto iieÍ artfcifio 368, por aÍgunns de hs causas previstas en ei
apartado 1° dei artícuio 360 y en e¡ apartado IQ de¡ artículo 363, todos e}!os iie! texto
refundido de Ía Ley de Sociedades de Capital.

Artículo SS.- DísoÍucíón y Ikfuiciación de la sociedad

ia disolución y ¡¡quiciadón áe la sodedüá, en !o no previsto por estos esiatuí-o^
quedará sujeta a !as especíales disposiciones contenidas en !tí iey.

Articulo 56,v Resolución de conñictos

Todos ¡os socios renuncian a su propio fuero y (íomiciUo para toda ciase de cuestiones
Ííticjlosas que puedan promoverse en rekídón con fa Sociedaá o ¡os órganos sociaíesy
se someten expresamente a la jurisdicción de ¡os jueces y tribunales de la ciudud del
domicilio sodai salvo ios casos en que ¡egaímente se Imponga otro fuero,

CUARTO. Designar como página web corporativa ei web site www.sepides.com.

QUINTO. Aprobar ei Acta de la sesión, a! final áe la misma, que fue firmada por

todos los asistentes a la reunión, así como la Íista de asistenttís,

ASÍ RESULTA DEL LIBRO DE ACTAS AL QUE SE REMITEN, Y PARA QUE CONSTE

Y SURTA LOS EFECTOS OPORTUNOS, SXPIDEN LA PRESENTE CERTÍP1CACIÓN,

EN MADRID A 30 DE JUNIO DE 2015.

LOS ADMINISTRADORES MANCOMUNADOS

Fdo,¡ Ü. Jorge ¡van Muñoz Jiménez Fdo.; I). }osé'CífÍs García Robles
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ES COPIA LITERAL DE SU MATRIZ/ en la cual queda
anotada. Y para la Sociedad otorgante/ la expido en
quince folios de papel exclusivo para documentos
notariales, serie CL, números el presente y los
catorce anteriores en numeración. En Madrid/ a
veinte de octubre de dos mil quince. DOY FE.-
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